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formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Senen Muñoz Cardin y doña M.ª
Luz Ramírez Roldán.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Senen Muñoz Cardin y a doña M.ª Luz Ramírez Roldán
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Situación Acogimiento Familiar
Permanente del menor L.M.R., expediente núm.
29/02/0405/00 con la asunción por ministerio de la Ley de
la tutela sobre dicho menor desde la fecha 9 de abril de 2003,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de abril de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6-Granada (provisionalmente ubicado
este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olimpia, 2.ª
planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte.: GR-21/02-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 20.3.03.

Notificado: Don José Antonio Pérez Ruiz.

Ultimo domicilio: C/ Del Mar, núm. 27-Bda. Los Yesos
18713-Sorvilán (Granada).

Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.

Granada, 9 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4970/1999.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío Gutiérrez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-160/00.
Nombre y apellidos: Don José Sánchez Cubero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-388/00.
Nombre y apellidos: Don Salvador Rego Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-665/00.
Nombre y apellidos: Doña Rocío García Segura.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-1279/00.
Nombre y apellidos: Doña María Barrera Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-3202/00.
Nombre y apellidos: Doña Macarena Díaz Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.
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Núm. Expte.: PS-SE-5732/00.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Angeles Carpintero Boza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-28/01.
Nombre y apellidos: Don Emilio Vázquez Benjumea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-254/01.
Nombre y apellidos: Doña Kheira Habri.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-420/01.
Nombre y apellidos: Don Cristóbal Pozo Díaz Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1350/01.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Fernández Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1364/01.
Nombre y apellidos: Doña Asunción González Aranda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1387/01.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vázquez Mesa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-

diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1755/01.
Nombre y apellidos: Don Emilio Gómez Benítez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1998/01.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Dueñas Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-2249/01.
Nombre y apellidos: Don Gregorio Salguero Acosta.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-2493/01.
Nombre y apellidos: Doña Ana Escobar Delgado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-3298/01.
Nombre y apellidos: Doña Ana Gómez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-3332/01.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Almanzán Almanzán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.
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Núm. de Expte.: PS-SE-3729/01.
Nombre y apellidos: Don Francisco Romero Salguero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. de Expte.: PS-SE-1312/02.
Nombre y apellidos: Don Manuel Fernández Cisneros.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 31 de
marzo de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2994/2000.
Nombre y apellidos: Don José Moreno González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
septiembre de 2002, mediante la cual se acuerda archivar
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-3724/00.
Nombre y apellidos: Don Isaac Garrido Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 24 de
julio de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-3825/00.
Nombre y apellidos: Don Rafael García Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 14 de
agosto de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4611/00.
Nombre y apellidos: Doña Paula M.ª Fernando Romao.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 13 de
noviembre de 2002, mediante la cual se acuerda archivar
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-4976/00.
Nombre y apellidos: Don Juan A. Martínez Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de mayo
de 2002, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5211/00.
Nombre y apellidos: Don Francisco Ponce Coca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 25 de
noviembre de 2002, mediante la cual se acuerda archivar
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5246/00.
Nombre y apellidos: Don Manuel Franco García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5401/00.
Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª Ramos Chavero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5607/00.
Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª Novalio Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

Núm. Expte.: PS-SE-5808/00.
Nombre y apellidos: Doña Victoria Labandón Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 1 de abril
de 2003, mediante la cual se acuerda archivar el expediente


